[image: image1.jpg]= GOBIERNO
=<DE ARAGON

Departamento de Educacion y Ciencia




   Servicio Provincial de Teruel


Asunto: consulta sobre el ejercicio de la dirección en las Guarderías DGA

Las Guarderías Infantiles dependientes de la Diputación General de Aragón tienen su origen en la Orden de 15 de mayo de 1985, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interior de las Guarderías Infantiles dependientes de la Diputación General de Aragón (BOA 5 junio). 

La Guardería “Santo Angel Custodio” de Alcañiz (Teruel) tiene definida la categoría laboral del personal que dispone y atribuye la función de Directora a un Técnico de Jardín de Infancia de carácter fijo, del Grupo C, Nivel 20 y Complemento Específico B. La O. 448 de 22 de enero de 2002 del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo le fija la jornada y horario de trabajo en 39,5 horas semanales y con los Sindicatos UGT y CCOO y la Dirección Gl. De Gestión de Personal y de Centros y F.P. se firma un acuerdo sobre calendario anual y horario.

En la actualidad, siguiendo las instrucciones de la Orden 1091 de 25 de marzo de 2002, el centro abre la guardería con alumnos 9 horas 15´ al día. Un total de 46 horas 15´a la semana.

Es obvio que las decisiones inmediatas para el funcionamiento del centro las toma la Directora, sin embargo, en  su ausencia sólo existe una estructura horizontal y sin línea de autoridad.

La realidad nos conduce a la siguiente situación: todos los días existe un período sin dirección, o lo que es lo mismo, existe vacío de autoridad de manera presencial y lo que podríamos considerar más grave, en caso de enfermedad no existe personal que tenga delegadas las funciones.

La actual Directora tiene previsto una operación de cuerdas bucales y como consecuencia una baja laboral de media-larga duración.

Consulta: Ante situaciones de ausencia o enfermedad ¿quién desempeña las funciones de Dirección?

En caso de que no estuviese previsto, ruego nos remita instrucciones  al respecto.

Teruel 10 de octubre de 2002
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